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A este articulo se le agregó "o en su caso por el servidor público inmediato inferior que el
comisionado designe por escrito."

ARTIcULO 18. El Comisario Público tendrá las funciones que establece la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Morelos y demás leyes aplicables en la materia.

Este articulo decia: "Ley de los Organismos Auxiliares de la Administración Pública del
Estado de Morelos." con la modificación se ajusta a la ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos, la cual abroga la Ley de los Organismos Auxiliares de la
Administración Pública del Estado de Morelos, además se agrega "y demás leyes
aplicables en la materia", en el entendido de que la Ley Orgánica sólo habla de funciones
generales, debiendo los cQ/11isarios alinearse a lo estipulado en los ordenamientos
dictados por la Contraloria.

Estas modificaciones, fueron aprobadas en sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno,
celebrada el pasado dla 12 de junio de 2014, levantándose el siguiente ACUERDO JG-
COESAMOR-14-SE01-04.- Se aprueba por unanimidad de votos la autorización de la
~dificaciórfál Estatuto Orgánico_de la Comisión Estatal de Arbitra'e Médico, para efectos de
coñtinuar con los trémltes qüere5ülten procedentes para su publicación en e Periódico Oficial
"Tierra y Libertad".

Por lo antes expuesto, adjunto al presente copia certificada del acta de Sesión Extraordinaria
celebrada por la Junta de Gobierno el dia doce de junio de dos mil catorce, y el documento en el
que constan las modificaciones, con la finalidad de que verifique que dicho ordenamiento no
implica costos de cumplimiento para los particuiares, y consecuentemente, con fundamento en el
articulo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, tenga a bien exentarnos
la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio (MIR), lo anterior con objeto de
poder proseguir con los tramites de publicación en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad".

•
Agradeciendo de antemano su valioso apoyo, me despido de usted, enviándole un saludo
cordial.

•ATENTAMENTE
"COESAMOR, TU SOLUCiÓN CONFIABLE."dL l L \ co,.:=~~~ac'

DR. ARTURO EDMUNDO ZUÑIGfHERNÁNDEZ. OFICI f"
COMISIONADO ESTATAL COrJI'SION.t\ "i'

NUEVA~
VISION

• • ••. ;.....: :

C.c.p.- Junta de Gobierno de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico.- Para su conocimiento.
C.c.p.- Dra. Vesta L. Richardson López Collada.- Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos.- Mismo fin.
C.c.p.- Lic. Berenice López Angeles.- Directora General Juridica de la Secretaria de Salud de Morelos.-
Mismo fin.
C.c.p.- Expediente/Minutario.
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Asunto: Solicitud de exención de elaboración de Manifiesto de
Impacto Regulatorio.

Cuernavaca, Morelos, a 18 de junio de 2014.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS,
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE
MEJORA REGULATORIA.
PRESENTE.

El dla cinco de marzo del año en curso, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 5167, el Decreto número mil doscientos treinta y dos, por el que se reforman y adicionan
distintas disposiciones del diverso mil ciento ochenta y tres, por el que se crea la Comisión
Estatal de Arbitraje Médico.

El articulo transitorio cuarto del decreto mencionado en el párrafo anterior señala que: "Ei
Estatuto Orgánico de la Comisión, el Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas
y Gestión Pericial de la Comisión E'statal de Arbitraje Médico"y demás disposiciones juridicas
aplicables, de ser necesario deberán ajustarse' al presente Decreto, en un plazo no mayor a
noventa dias hábiles, contados a partir de la instalaCión de la Junta d~ Gobier~

Ello obligó a realizar un análisis de los ordenamientos re(eridos por el articulo transitorio,
encontrando que sólo debe de adecuarse"el Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de
Arbitraje Médico, con objeto de que dicho ordenamientos se ajuste al Decreto de Creación de la
Comisión Estatal de Arbitraje Médico y a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Morelos. -

Por lo antes expuesto, le informo que se modificaron los articulas 8, 11 Y 18 del Estatuto
Orgánico de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, para quedar como sigue:

ARTICULO 8. La Junta de Gobierno designará y cambiará a propuesta del Presidente, al
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, en su caso, de entre personas ajenas a la Comisión,
el cual podrá ser integrante o no de la Junta de Gobierno, el Secretario Técnico tendrá las
funciones establecidas en el articulo 15 del Decreto.

•
Este articulo decia "el Presidente de la Junta de Gobierno nombrará de entre sus
integrantes al Secretario Técnico, el cual tendrá las funciones establecidas en el articulo
15 del Decreto.", con la modificación se ajusta al art.14 fracción XII del Decreto de
Creación, asi como al 65 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de
Morelos.

ARTICULO 11. Las ausencias temporales del Comisionado Estatal serán cubiertas por el
Subcomisionado Médico de la Comisión, o en su caso por el servidor público inmediato inferior

itIB"'i:tesigne por escrito.

GÓMEZ AZCARATE No. 5. COL. LOMAS DE LA SELVA, CUERNAVACA. MORELOS, c.P. 6ZZS3
TEL. (777) 316.64.88

Correo electrónico: coesarnor@yahQQ com.mx
bttp-//www e-macelos rQb mx
http://tramites.morelos.gob.mx. - ,;; .
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1 1 i
- TR4Jé' 4t. LA PRIMERÁ SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AÑO DOS MIL

'.,.Jjf"'~T~~~~~~~:~~~_~~l~~~~~~~~~:~~~~~~:~~_~~~~~~~:~~:~~!~~~
Siei:l O las dieciséis hora con treinta y cinco minutos del día doce del mes de 'junio~ .
d o dos mil catorce, en las, nstalaciones del Organismo Público Descentralizadod{f inado Comisión Es~atal d\ Arbitraje Médico, sito en Calle Dr. Gustá'vo Gómez

rate número cinco, qolonia '\~omas de la Selva, de la Ciudad ct.e"Cuernavaca,
M elos, se reunieron lo~ e.e. Dr. Juan Manuel Calvo Ríos, s;{íbsecretario de

alud, en representación '~e la D~Íil.Vesta Richardson López C6l1ada, Secretaria
\ de Salud y Presidenta de ,\a Junta'~.deGobierno de conformidaq,Eon el artículo 2 del
\. Acuerdo de Sectorizació~ de di"ersas Entidades de la A8ministración Pública

Paraestatal del Estado d~ Morelos, publicado en el Periodico Oficial "Tierra y
Libertad" número 5048, de~fecha ¿¡pco de diciembre de•.2ó12, mediante el cual se
delega de forma general en. los titü ares de todas las Secretarías coordinadoras de
sector, la facultad conferida~ al titúJ~r del Poder Ej!'!tutivo Estatal de presidir los
órganos de gobierno de ajchas 'lfj:ntidades; Li,é. Yolanda Gutiérrez Neri,
Subprocuradora Fiscal de Asu'¡¡tos ~tatales, en "r~presentación de la Lic. Adriana
Flores Garza, Secretaría de Ha~iendWdel Poder'Ejecutivo del Estado; Lic. Arturo
Albarrán Salazar, Director de qesar,}ollo Org'anizacional, en representación del
Carlos Riva Palacio Than, Secretario. del,Admjrfistración del Poder Ejecutivo del Esta o
de Morelos; Dr. Ricardo Horado IEvaristb Montoya Pulido, Director General de
Vinculación y participación social, en-rep[lsentación del, Subsecretario de Salud; Dr.
Héctor Manuel Álvarez Valero, Presidente del Colegio de Médicos Cirujanos del
Estado de Morelos, A,e.; Dr. Romeo Oampo Domínguez, en representación de I~
Asociación de Hospitales Privados y Servítios Conexos del Estado de Morelos, A. e.;
Mtro. Rubén Toledo Orihuela, en rep~esentación del Lic. Raúl Vergara Mireles,
Director de la Facultad de Derecho y ~iencias Sociales de la UAEM; Dr. Eric
Malchan Olivas, Coordinador de Vinculafión, en representación del Dr. Rodolfo
Gatica Marquina, Director de la Facultad de Medicina de la UAEM; Lic. Berenice
López Angeles, Directora General Jurídi~ de la Secretaría de Salud; y como
invitados el Dr. Arturo Edmundo zúñiga" Hernández, Comisionado Estatal de
Arbitraje Médico, y C.P. Susana Hernánaez Barrera, Comisario Público de la
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con la finalidad de participar en la Primera
Sesión Extraordinaria del ejercicio dos mil catorce, de la Junta de Gobierno de la
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, haciéndos~ constar que con fecha diez de junio
del año en curso, la Lic. Berenice López Ángeles, en su carácter de Secretaria
Técnica de la Junta de Gobierno, en tiempo y fdrma convocó a la presente sesión

~_a}_~_~~~~?_~i_~~~~~_~~~~~~~~~~=~~=~~~~~~~~~~~-~~~-~íA===================================
1. Pasede lista y declaración de quórum legaJ.------~----------------------------------
2. Lectura y aprobación del Orden del Día.-----------'~--------------------------- _
3. Aprobación del Acta de la Sesión Anterior.---------:"'---------------------------------

1~SE-JG-CO ESAMO R-2014 . ,".
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4. Autorización de la c.leoración del Convenio de Coordinación Administr~a, \

~~~~~ra~~P~2~~c~.j-~~~:~~~-~:~_G_~~~:~~_~_~~~_~_~:~~~__~~__~~:_~I_~:_~~_.~_~~~~i~_~_~_s_t_a__~: e '
5. Autorización de la modificación al Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal e SUB
Arbitraje Médico.---------L---1---------- --------------------------------- ------------- ---- JURI¡6. Clausura de la Sesió 4. , .•••••••...JUfill

¡ , ~
------------------- -- ------ ~,---- -DESARROLLO DE LA SES!ON----------- --- -------------
1. Pase de lista V de¿laracion de quórum legal. La Presidenta de la Junta de
Gobierno de la COESAMOR, p'rocede al pase de lista, informándose en primera I

instancia, que según qonsta \@n el acuse de recibo de invitación (Apéndice
la/SE/JG/COESAMOR/20i4 AnexQ 1. Acuse de recibo de invitación y orden del día.),/1 ,se ~erificó que, todos y ¡¡{;adau~p de los miembros q~e conforman ~~~aJunta..de

<-J .' Gobierno, fueron convocaDos en jjiempo y forma a participar en la pr,esente seslon;
-". t una vez comunicado lo artterior, s' dio a conocer, que al realizar el,p-ásede lista, se

observó la ausencia de lost.represe¡jtantes de la Secretaría de Salud'y del Colegio de
Medicas Morelenses, A.C.k por lo '~ue al contar con la presencif de nueve de sus
miembros; existe quórUmalegal. 8' representante de la Presidénta de la Junta de
Gobierno, declaró formaln{~nte ins~i3urada la Primera Ses!.ón Extraordinaria de la
Junta de Gobierno de W Comisión Estatal de Arbítraje Médico (Apéndice
P/SE/JG/COESAMOR/2014~nexo 2.~Listade Asistencia.r -----------------------------
2. Lectura V aprobación del Ordeh del día. El représentante de la Presidenta de
la Junta de Gobierno de la C9ESAMO:~dio lectura y SÓmetió a consideración de los
integrantes de la Junta de Gob¡erno el".(¡rdendel día, t'bmándose el siguiente: - _
ACUERDO JG-COESAMOR-1'~-SE01:01.- Se apru~ba por unanimidad de votos el
orden del día. ------------------~1-------~;c----------! -------- _

•.•• '"\: ir
3. Aprobación del Acta de la-Sesión anterior. El representante de la Presidenta
de la Junta de Gobierno, inform6)a sus 'ij1tegrarl'tes,que el acta de la Tercera Sesió
Ordinaria del ejercicio dos mil catorce, s ~integró en el cuadernillo de trabajo que les
f~e .entregado, por lo que en esté,,~cto\ s~1somete a su votación, tomándose el
slgulente:-----------------------------------, '1:--------------------------------------------L ACUERDO JG-COESAMOR-14-SE01-02 ;, Se aprueba por unanimidad de votos el'í' Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del ~ercicio dos mil catorce, de la Junta de

~:bi~~~o~~z;~~~AM~:. --I~---~~I-;b-;~~~Ó~-~~I---~-~~~~~¡~---~-~---~-~~;d~~-~~~Ó~(\
Administrativa, entre el Poder Ejecutivo;del Gobierno del Estado de Morelos 0)
la Comisión Estatal de Arbitraje Méc:ljco. El Dr. Arturo Edmundo Zúñiga
Hernández, Comisionado Estatal de Arbitraje~f'1_édico, informó que en días pasados, ~
atendiendo a las instrucciones de la Lic. Adriana Flores Garza, Secretaria de--,
Hacienda, fue enviado el proyecto de Conveñio de Coordinación Administrativa, a
celebrarse entre el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y esta
Comisión, el cual tiene el objeto de establecet; un mecanismo que permita a la
Dirección General de Recursos Humanos de Ii;! Secretaría de Administración el

"---- procesamiento del pago de los Pensionados déj.la Comisión Estatal de Arbitraje
"'-- Médico; el envío del citado proyecto de convenio, fiJe con la finalidad de que a través

~

de mi conducto, fuera sometido a la Junta de GObi¡;nO para su aprobación y poder

1~5.E-JG-~OESAMOR-2014 I I "'V ';, 2
"'~', • I I, '--yV\
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~.~ co~ uar con el trámit adl1))nistrativo correspondiente; aSimismo dio a conocer,
\MOR ~~ Secretaría de sal~~ em,jtió un oficio, en donde solicita que su pa~icipación en
• nvenio sea en su caracter; de "coordinadora del sector". En uso de,la palabra, la
ISION t;: .. Susana Hernández~Barrera, Comisario Público de la COESAMOR,;manifiesta que:

o existe inconveniente en que se apruebe en lo general, a fin de' que se continúe
ICA con los trámites a que 'haya IJgar para el cumplimiento del pagó' de pensiones; sin

embargo, en virtud de que est~ Convenio no genera derecho~ir'i1obligaciones para la
Secretaría de la Contré310ría,se solicita excluir al Secretario de la Contra/oría del
mismo. La Licenciada B~reniCe'!LÓpeZÁngeles, en su ca~ácter de Secretaria Técnica
somete a votación de /c:~aSist~~tes el presente punto, tomándose el siguiente:-------
ACUERDO JG-COESA'10R-l~<-SE01-03.- Se autorrfa al Comisionado Estatal de
Arbitraje Médico para qu~ celebre el Convenio de C;d"ordinaciónAdministrativa con el
Poder Ejecutivo del Gobierno', del Estado de MOrelos. Solicitando se analice la
posibilidad de realizar laS modificaciones siguiehtes: 1. Que la participación de la
Secretaría de Salud s~a ~f:1su1i¡:arácter de "cp~rdinadora del sector", y 2. Que por
solicitud expresa del Organo ~e Control Interno de la COESAMOR,se excluya del
convenio al Secretario de',I.a 9,ontralorí#~ por considerar que no hay derechos y
obligaciones inherentes a dlch~ secr~taría. (Apéndice 1a/SE/JG/COESAMOR/2014
Anexo 3. Proyecto de ConveniQ~e Coprdinación Administrativa).----------------------
5. Autorización de la modificacjón al Estatuto Orgánico de la Comisión
Estatal de Arbitraje Médico;fEI¡omisionado Estatal de Arbitraje Médico, El Dr.
Arturo Edmundo Zúñiga .HernáñCfez,recordó que el día cinco de marzo de dos mil
catorce, se publicó en el periódic~!Oficial, el Decreto número mil doscientos treinta y
dos, por el que se reforman y adicionan distintas disposiciones del diverso mil ciento
ochenta y tres, por el que se crea,la Comisión Estatal de Arbitraje Médico; el artículo~
transitorio cuarto del decreto me.pcionado señala que: "El Estatuto Orgánico de la
Comisión, el Reglamento, de Procedimientos para la Atención de Quejas y Gestión
Pericial de la comisió.n Estatal deJ.l.rbitraje Médico, y demás disposiciones jurídicas 4
aplicables, de ser necesario deberáh ajustarse al presente Decreto, en un plazo no
mayor a noventa días hábiles, contados a partir de la instalación de la Junta de
Gobierno.", por ello es que somete~a su consideración, la modificación al Estatuto
Orgánico, consiste en reformar los artículos 8, 11 Y 18, para quedar como sigue:-----
ARTÍCULO8. La Junta de Gobierno designará y cambiará a propuesta del Presidente,
al Secretario Técnico de la Junta de C;:obierno,en su caso, de entre personas ajenas
a la Comisión, el cual podrá ser integrante o no de la Junta de Gobierno, el
Secretario Técnico tendrá las funcione~,establecidas en el artículo 15 del Decreto.----
ARTÍCULO11. Las ausencias temporalé~ del Comisionado Estatal serán cubiertas por
el Subcomisionado Médico de la Comisión, o en su caso por el servidor público
inmEidiato inferior que el comisionado de~igne por escrito.------------------------------
ARTICULO 18. El Comisario Público té.ndrá las funciones que establece la Ley
Orgánica de la Administración Pública del?Estadode Morelos y demás leyes aplicab/es
en la rnateria.------------------------------c~-----------------------------------------------
Sometiéndose a votación de los miembros el presente punto, tomándose el
siguiente: ACUERDO JG-COESAMOR-14-SE01-04.- Se aprueba por unanimidad de
votos la autorización de la modificación al 'Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal



-

. '

~'.

Dr. RomeoO Domínguez
Enrepresentaci a Asociaciónde

HospitalesPrivadosy S ielosConexosdel
Estadode Mor los, A.C.

Dr. RicardoHoracio E. Montoya Pulido
Representantede bsecretaríade Salud

<

\
\ Dr. y alchan Olivas

epresentantede la Facultadde Medicinade -
la UAEM.
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Dr. Héctor Ma el Álvarez Valero
Presidentedel C gio de MédicosClrUjano~

ado de Morelos,A.e. .
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de Arbitraje Médico,~ para efectos de continuar con los trámites que resu ~
procedentes para su publi¿é,jciónen el Periódico Oficial "Tierra y libertad". (APén~'ª,
la/SE/JG/COESAMOR/201 f.nexo 4. Modificaciones al Estatuto Orgánico).--------- .JJ COE
6. Clausura de la se~ión.\l;Jo habiendo más asuntos que tratar, el representante SUBe
la Presidente de la Junta, en~el mismo día y lugar en que dio inicio la primera sesió
ordinaria, procedió a declara'r\su clausura, siendo las dieciséis horas con cincuenta y .••••••••.JUI
dos minutos, instruyet;1do al ~ecretario Técnico para que en tiempo y forma realice ---
I t. 't . '1 I . . t" ,os raml es necesanoslpara CI ar a a slgulen e seslon. ---------------------------------

~ 1 ./~ ~ ~
Leída que fue la pre~ente aélia y enterados los que en ,el a participaron de su
contenido, fuerza legal y validez, lo firman al maooen y al calce, en dos
t t -. I " \. ;,an os orlgma es par,\ constancia. --------------------. ----------------------------

11' di~~ ~.~
\ ,i' 41-:/

¡' Lic.Yolanda Gutiérrez Neri
ReprJsentantede la Secretaríade Hacienda.

'f"
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. Arturo Edmundo Zúñiga Kernández
Comisionado Estatal dg Arbitraje Médico.
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~

López Ángeles
Directora General J Idica:ae la Secretaría de

Salud y Secretar; r~nica de la Junta de
G blerno.

~,J1

f>i,J'

I
/,..•.
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• C.P. Susana rnándei' Barrera
t',1 comisi'lrio Público de la COESAMOR.

,," Al--f t;'f
.~. ~ ,1'~, p

".., •.,,'1
La presente hoja de firmas corresponde al acta de la Primera Sesió
Extraordinaria del año 20'14 Üe la unta de Gobierno del Organismo Públic
Descentralizado denominado Comisión Estatal de Arbitraje Médico,
celebrada el día doce del mes -(J~'~uniodel año dos mil catorce.
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----------EI que suscribe LIC. JOSÉ ANTONIO RAMOS MARBÁN,
Subcomisionado Juridico de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con
fundamento en el articulo 16 fracción VI del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, publicado en el Periódico Oficial

. "Tierra y Libertad" número 4730, de fecha veintinueve de julio de dos mil
nueve y, 437 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos. -------------------------------------------------------------------- _
--------------------------------------------C ERT IFICA: --------------------------------------
----------Que las presentes copias fotostáticas constantes de -TRES- fojas
útiles, concuerdan fiel y exactamente en todas sus letras, números y
signos, con las originales que se tienen a la vista. Dada en la Ciudad de
Cuernavaca, Morelos, a los -DIECIOCHO- dias del mes de -JUNIO- del
año -DOS MIL CATORCE-.- DOY FE.----------------------/" *~'O~ISIQN I!STlTAl OE ARBITRAJE

~ ••• le IIEO"O OE llORE LOS

• SUBCOMISI6
JURIDICA /
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El día 5 de marzo de 2qi4, ~e.publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad",
el Decreto número mi,~dosCientos treinta y dos, por el que se reforman y
adicionan distintas disposiciones del diverso mil ciento ochenta y tres, por el
que se crea la Comisiórf Estat~Jde Arbitraje Médico.

El artículo transitorio ~uarto ~el decreto mencionado en el párrafo anterior
señala que: "El Esta~uto Or~ánico de la Comisión, el Regl'!,mento de
Procedimientos para la ~tenciórij de Quejas y Gestión Pericial de)a Comisión
Estatal de Arbitraje Médico, y de.¡násdisposiciones jurídicas aplifc¡bles, de ser
necesario ?eber~n ajus~~rse al "p"resente Decreto, en un. plé,jéi no mayor a
noventa dlas habiles, contados ,.a partir de la instalacionfiJe la Junta de
Gobierno." 11.. ¡1

~, ~
Ello obliga a realizar las a¿fiones p~~inentes para adecua~'kl Estatuto Orgánico
de la Comisión Estatal :Qe Arbitr~je Médico, con qbjeto de que dicho
ordenamientos se ajuste aJ Decreto.>de Creación de .J~ Comisión Estatal de
Arbitraje Médico y a la Ley ~.r.gániCad~la AdminiS]tac.i{n Pública del Estado de
Morelos. ~:')

~ .\
,,!I \

Esta modificación han sido iñ~ernament~ aproba,9 por la Junta de Gobierno,
con fecha 12 de junio de 20141'.en la PriTera Sésión Extraordinaria por la que
se tomó el ACUERDOJG-COES~MOR-14~SE01.l04,por el que se aprueba las
reformas al Estatuto Orgánico dE:~laComi~'.iónEstatal de Arbitraje Médico.

'j{;; : !
\t.,J •

La modificación al Estatuto Orgánico¡ consiste en reformar los artículos 8, 11 Y
18, para quedar como sigue: " • il,

'!;".~
ARTÍCULO 8. La Junta de Gobierno deSig~ará y cambiará a propuesta del
Presidente, al Secretario Técnico de la Junta .de Gobierno, en su caso, de entre
personas ajenas a la Comisión, el cual podrá!ier integrante o no de la Junta de
Gobierno, el Secretario Técnico tendrá las fun\;iones establecidas en el .
15 del Decreto. '\ ~ t-\l,.IlITRAJ(

, / :-.~ 41~
ARTÍCULO 11. Las ausencias temporales d"el Comisionad9' ,5~at 4("
cubiertas por el Subcomisionado Médico de la~omisión, o 'TI"Gu caso ~ •
servidor público inmediato inferior que el comisi~ado design ~r esdlo •.••..';

, -
ARTÍCULO18. El Comisario Público tendrá las fu~ciones qu~~stablece la
Or~ánica de la Admi~istración Pública del Estadci~de Morel dee'éiE~Á~OR Q
aplicables en la materia. '\ •••

'. SUBCOMIS'ON /.
•CALLE DR. GUSTAVO GÓMEZ AZCARATE No. 5. COL LOMAS DE LASELVA, CUERN-:VACA, MORELOS. C. 6ZZ'l)U R IO ICA

TEL. (777) 316-64-88 '.
Correo electrónico: coesamor@yahoo.com.mx

http://www.e-morelos.gob.mx
http :ljtra mites. morelos.gob. mx

mailto:coesamor@yahoo.com.mx
http://www.e-morelos.gob.mx


----------EI que suscribe LIC. JOSÉ ANTONIO RAMOS MARBÁN,
Subcomisionado Juridico de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico,
con fundamento en el articulo 16 fracción VI del Estatuto Orgánico de la
Comisión Estatal de Arbitraje Médico, publicado en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 4730, de fecha veintinueve de julio de dos mil
nueve y, 437 del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano
de MoreIos. ---------------- _
--------------------------------------- CERTfFICA: ---------------- _
----------Que la presente copia fotostática constante de -UNA- foja útil,
concuerda fiel y exactamente en todas sus letras, números y signos,
con la original que se tiene a la vista. Dada en la Ciudad de
Cuernavaca, Morelos, a los -DIECIOCHO- días del mes de -JUNIO- del
año -DOS MIL CATORCE-.- DOY FE.--------------------- _
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